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       Buenos Aires, 12 de agosto de 2024 

 

Señores 

Comisión Nacional de Valores 

Bolsas y Mercados Argentinos  

Mercado Abierto Electrónico 

Presente 

  

            Ref.: Hecho Relevante  

 

De mi mayor consideración: 

 

Banco Santander Argentina S.A. (el “Banco”), informa que tomó 

conocimiento de la inscripción en la Inspección General de Justicia de la fusión por absorción 

con Open Bank Argentina S.A., siendo el Banco la sociedad absorbente 

 

Sin otro particular, saludo a Uds. muy atentamente. 

 

 

 

 

 

Leónidas Castillo Carrillo 

Responsable de Relaciones con el Mercado 

 


